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cERRo coLoRAD", l) 3 i1ÁY ?li¡
vrsTo:
lnforme Técnico N" 0238-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha 20.05.2015, Info¡me N' 140-2015-

MDCC/GPPR, de fecha 20.05.2015, y el Proveldo N" 6ó8-2015-Á-MDCC, dcl Despacho de Alcaldía, de fecha
21 .05 .2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales para la represeotacióo del vecindario, para la promoción y adecuada

prestación de los servicios púbücos locales y, para el desa¡¡oUo sosteoible y armó¡ico de su circuoscripción,
constitucionaknente, tienen auto¡omía poütica, económica y administrativa er¡ los asuntos de su est¡icta
competencia, y, en tales objetivos, cl ejercicio de sus a¡¡ibuciones se expresa estructural y funcionalmente a través
de actos de gobietno, actos administrat-ivos y actos de administración;

Que, mediante Info¡me Técnico N" 0238-2015-MAM-GIDU-MDCC, Ia Gerencia de lo&aestructura y
Desa¡¡ollo Urbano, señala que se ha creado la necesidad de ejecutar nuevos proyectos, Elebo¡ación de
Expedientes Técnicos, pagos por la actua.lización de cxpedientes, po¡ lo que se necesica se habüten saldos para las
metas del PIA 2015, según el detalle que especilica en dicho informe, y se incluya ot¡os, según cl detaüe que
señala el mismo documentol

Que, mediante Informe No 140-2015-MDCC/GPPR, la Gerencü de Plaoi6cación, Presupuesto y
Racionaüzación, seiala que en rnérito a l¿ rccomendación efectuada por l¿ Ge¡encia de Infraestructura y
Desa¡rollo Urbaoo, soücita autorización medi¿rte Resolucióo de Alcaldia que se apruebe l¿ Modificación
Presupuestaria a Nivel Funciooal Programático a fin de asignar el marco plesupuestal a proyectos por S/.
120,413,79 (ciento veintc mil cuatrocieotos t¡ece coo 79/100 nuevos soles) y de esa manera otorgar la

dispooibi.lidad presupuestal, la misma que será atendida con el Rubro 18 Canon, Sobrecaoon, Regaüas, Renta de
Aduanas Participaciooes, proyectos detallados en el Informe Técnico N' 140-2015-MAN-GIDU-MDCC, de la
Gerenci¡ de Inf¡aestructura y Desarrollo Urbano, por lo quc resulta procedente efectuar la modificación
presupuestali¿ cofrespoodiente;

Que, de acuerdo a lo establecido en la ky N" 28411, Genetal del Sistema Naciooal de Presupuesto,
según el Artícr-rlo 40o Modif,caciones Presupuestarjas en el Nivel Funcional Programático, oumeral
40.2), establece que las oodificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas

mediante Resolución del Tin¡lar; así como dc Ia Di¡ectiva N' 005-2010-EF/76,01, "Di¡ectiva para la Ejecución
Presupuesaria", Sub Capítulo III, Artículo 24";

Que, eo tal sentido y conforme fue propuesto; y estando a las facultedes confe¡idas al Titular del Püego,

en Ia I*y N" 27972 Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional

Programácico, en atención a Ia propuesta planteada por la Ge¡encia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, y lfabiüta¡Ie los siguientes proyectos, por el rnonto ascendente a 12 suña de S/.120,4\3.'79
(ciento veinte mil cuatlocieotos t¡ece con 79/100 nuevos soles); y así poder aterider la soücitud prcsentada por la

Gerencia de Infraestructuta y Desarrollo U¡bano de acue¡do a las siguientes metas:

SNIP NOMERE OE! PROYEGTO
PRÉAUPUESÍO

TOTAL
srruacrÓN

241224

MEJOMMIENTO DEL SERVICIQ D!: R.ECN¡ACION.
ESPA¡.CIMIENTO Y DEPORTIVO EN EL PARQUE DE LA AV,

02 DEL A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LOS ANGELES DEL
SURZONAB, D¡S'TRITO DE CERRO COLORADO - A¡¡QU¡PÁ -

A¡EQU¡PA

14,500.00
ELABORÁCIÓN DE

EXPEDIENTE TECNICO
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169624 CREACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTWO SANTA IS,ASEL EN
LA ASOC, DE VIVIENDA VILLA SANTA ¡SABEL. D¡ST¡JTO DE
CER¡O COLOR¡DO - A¡EQUIPA - r1¡.EQUI?A

15,122.q  CTUALIZACIÓN DE P&EC¡OS

255154 MEJOR,{MIENTO DE LA INFR.A¿STRUCTUM \,14L EN I¡
URSANIZACION SUDAMERICA, DISTRITO DE CERRO
COLOR¡DO. AREQUIPA. A¡EQUIP^

9,416.57 ACTUALIZACION DE PREC¡OS

?27571 CREACIÓN DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO Y
RECRFITIVO N' 25 EN Lq ASOC. PERUARBO-SECTOR PERÚ I,
D¡STRITO DE CERRO COLORADO. AREQU¡PA. AREQUIPA

41212.19
ACTUALIZACION DE PRECIOS

261919

MEJ OR¡MIENTO DE LA CALLE TRUJ ILLO DESDE EL,)R.
TACNA H¡STA t¡ CALLB LEONCIO PR,{DO EN LA
URBANIZACIóN SEM¡ RU¡¡L PACHACUTEC. DISTRITO DE
CERRO COLORADO . AREQUIPA. AREQUIPA

14,5t7.90 ACTUA!¡ZACION DE PRECIOS

2762i1 MEJOR¡MIENTO DE ?ARQUES Y ÁREAS !'ERDES EN LA
URBANIZACIÓN DOCE DE OCTUBTT^ D¡ST¡:TO DE CEN*O
COLORADO . AREQUIPA . ,A¡-EQUIPA

19,164.73 ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS

TOTAL r20J13.19

ARTICULO SEGUNoO: DISPONER que la Gerencia de Plani6cación, Presupuesto y
Racionaüzacióo el¿bo¡e las collespoodicntes notas de modificación presupuestaria y remita copia de la presente
Resolución a l¿ Di¡ección Nacional de Presupuesto del Mioisterio de Ecooo¡nía y Finanzas para los fines
co¡venientes.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la prcsentc Resolución a la Gerencia de
PlaniÍrcación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Inf¡aest¡uctu¡e y Desauollo Urbaoo, Gerencia de

Admi¡istr¿cióo Financiera y a todas I¡s uoidades cornpeteotes, y a Sec¡et¿li4 Geocr¿l su notificación y alchivo
conforme a l,ey,

REG [sTREsE, CaMUNÍQUE,E Y CI'MPLASE.

l\,4ar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-25477 6
Pagina Web: vwwv.munice¡'rocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail :imaoen@rnunicerrocolorado.oob.De


